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RESOLUCIÓN N.° 6-2024 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-  Se constituye la Comisión Legislativa Especial, creada por Ley N.° 
532-A, de Reforma del Estado, la que es integrada por los señores diputados: Carlos 
Gustavo Jaime, Alejandra Natalia Leonardo, Marcela Ruth Quiroga, Fernando Rodolfo 
Patinella, Pedro Enrique Albagli y Marisa Sandra López. 

ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de 
Diputados y archívese. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los once días del m s de abril del año 
dos mil veinticuatro. 
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